
PE2GAMINO,Mayo 31 de 1985.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

U.J02GE E.YJUN0 

SU DESPAZI10  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la 02DENANZA que el 

te ii.juerpo aprobó por unanimidad sobre tablas en lo Segunda Sesión Ar-

dinaria realizada el día 29 de Mayo del cte.ano al considerar el Expe-

diente: 0-154-85 D.E.eleve Expte.l- 205-85 INTENDENTE MUNiCIP:sL 2ef:Pla 

ncs de Viviendas Municipales.- 

SancionSadose la siguiente: 

D E : 	 : 

AIZTICULO 1°-  Autorizase al Intendente Municipal -en ro.wesenteción de- 

- esta Municipalidad de Pergamino-- a suscribir un convenio-

con el CANCO HIP3TECA210 NACIONAL,con sujeción u la:: cláusulas estable-

cidas en el modelo de proyecto glosado a estas actuaciones,para el otor 

gamiento a la C0~14 de cincuenta (50) créditos,con destino a la cons-

trucción de un Com,,lejo habitacional de cincuenta (50) viviendas,en es-

ta ciudad e en los términos del Programo TECHO.- 

AITICULA 2°-  Semmuni mezo .gil Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Hago propicia la oportu-idad para salu-

darlo con la consideración más distinguida.- 

01DLNANzA No 621/85.- 

L. MENDOZA 
•ECRETMEIA 

COMMO OklibtllAkTE 
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